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Panarná, 18 de mayo de 2A01.

Honorable
PEDRO A. SATURNO

Al calde MuniciPal
del Distrito de Capira
Cap ira, Provincia de Panamá
E. D.

Señor AIcaIde:

Damos contest,ación a l-a Consult,a.Turídica que
tuvo a bien elevar a esLa Procuraduría de l-a
AdminisLración, relacionada con ciert,os aspectos
relacionados al- Contrato de Concesión para la
Prestación del Servicio de Recolección, Tratamiento,
Transporte y Disposición final de Desechos Sól-idos
(Basura) en eI Distrit,o de Capira; celebrado entre
eI Municipio de Capira y l-a Compañía RecolecLora de
Desechos Sólidos S .A. (C. nn. DE. SOL. S .e. )

Debemos indicar en primera instancia, que esta
Procuraduría mediante Nota C-No .292 de 29 de
noviembre de 2000, se pronunció y anat-izÓ desde ef
punt,o de vi sta j urídico , el- contenido tota1 , del-
referido Contrato de Concesión; esto, a
requerimiento del Despacho del- señor Alcalde del
Distrito de Capíra.

En este sentido, un nuevo o doble
pronunciamiento sobre 1a misma materia resul-ta
improcedente, toda vez que yd, el- Distrito de Capira
con la anuencia y aprobacíón del- Consej o Municipal,
de1 Alcal-de del- Distrito y del señor Contral-or de l-a
Repúb1ica, rubricaron de manera formal dicho
insLrument,o lega1 (nf Contrato) , dando por Lerminado
y cumpliencio así, con t,odos l-os requisitos de f ondo



F
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y f orma exigidos Por I"Y,
jurídicos.

No obstante, hemos leído la Not,a No.41-G'G', de

26 de maTzo de 2oo1- dirigida por la Empresa

C.RE.DE.SOL., S.A., a su Despacho Y, de Ia cual
uSted hace referencia en Su Consulta Y, Somog de la
siguient.e oPinión:

1. Et conLrato D.A. #I-2000, suscrito entre 1a

Alcaldía Municípal del Dist,rito de capira y la
Empresa Recofectora de Desechos sólidos, s.A.,
(c. RE. DE. sol,. s.A. ) | no debe, ni puede ser
util izado de manera tal- que ahora, se establezca
como parte de l-os requisitos para la obt.enciÓn
del paz y salvo Municipal, el último recibo
pagado por los ciudadanos, por la prestación
del servício de recolección de basura.

2.Si la Empresa c.RE.DE.SOL. S.A., considera que
los contribuyentes del Distrito de capira
( residentes o comerciant,es ) , est,án desconociendo
a1gún t,ributo, tasa , impuesLo o gravamen ' que

afecLe de manera dírecta el buen desempeño o
ejercicio de la Empresa, somos de la opinión que

la misma deberá util izar las acciones legales
que tenga a bien interponer en su defensa '
(v. C]áusula del Contrato)

Ahora bien, es de interés aclarar 1o siguiente;
una cosa eS el Contrato en Sí, suscrito enLre las
partes (La Alcaldía y la Empresa C. RE. DE . SO1 . S .A, )

y otra el Paz Y Salvo. Veamos:

El Contrato represenLa un acLo jurídico
vol-untario , bi lateral , convenido entre
dos Q) o más Personas (naturales o
jurídicas) donde ambas se comprometen
obligatoriamente, al cumplimiento de
sus obligaciones.

'-'6'

en este tipo d.e actos l
I

I

a.
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El Paz y Salvo es l-a locución con que
se d.enomina eI certi-ficado oficial que
se expide a una Persona, de que no
adeud.a nad.a al Fisco, eo concepLo de
impuesLos, tasas, derechos o

contribucíones.

Ahora bien, ef Paz y safvo es una acción que

certifica de manera oficial que una persona no Se

encuentra en mora con el Fisco nacional o municipal.
En este sentíd.o no podemos decir que el Paz y Salvo
puede Ser condicional o provisional; éste, Se otorga
lnica y exclusivamente cuand.o el contribuyente ha

cumplido su deuda con el erario y en función de

tal, se expide d.icho document.o que 1o libera de

responsabi I idad .

si bien constit.ucional como legalment,e el-

Tesorero Municipal es escogido por el Consej o
Municipal como,Jefe de l-a oficina o departamento de
recaudación d.e las rentas municipales Y de

pagaduría del- Municipio; esLas mismas normas le
señalan específicamente el- marco de competencia de
sus funciones, delimit.ando el alcance de Su potestad
municipal y nominad.ora al personal subalterno de su
oficina; efl este sentid.o, se colige del artículo 57

de la Ley No . l- 0 6 de L973 cuando señala , QUe el
Tesorero eS un servid.or municipal, cuya función
rincipal es la de recaudar las rentas runiciP#

hacer los pagos del t'lunicipio . Fáci I es de apreciar
qué 1a naturaleza d.e ese cargo tiene rel-ación con
asuntos netamente financieros

Es import,ante anal- izar 1o que est.ablece el
numeral 5 del a artícul-o 83 de la Ley No.106 de
1973. Veamos:

b.

'tArtículo 83. Facúltese
Municipios para 1o siguiente :

1.

los
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2.
3.
4.
5. Establecer que los

comprobarán que se
paz y salvo con el
Municipal para los

interesados
encuentren

Tesorero
efectos

medianteindicados,
certificados que
Tesorero NacionaL"

expedirá el

Vemos así, como l-a Tesorería Municipal es l-a

dependencia de la Administración Munícipal que debe
garant, izar una eficiente labor de recaudo de los
caudafes perLenecientes a la Hacienda Municipal, ya
sea que los mi smos generen de l-a poLestad de imponer
tributos, de prestación de servicios públicos
locales o del desarrollo de actividades
empresariales que l-a munici-palidad su realice

En fin, eI Tesorero Municipal es el encargado de
atender oport.unamente 1a cancelación de los
compromisos adquiridos por eI Municipio y es el
ej ecutor fiscal por Ser el encargado de recaudar y
cusLod iar los di st intos val-ores e ingresos .

Por todo 1o anteriormente expuesto,
Procuraduría es del siguient e cr j-terio :

esta

EI Alcalde Municipal del- Distrit,o de Capira,
no está legalmente facultado para exigir o
esLablecer de los contribuyentes como parte de
los requisitos para Ia obtención del Paz y Salvo
Municipal, después de haberse firmado el
Contrato de Concesión, el último recibo de pago
del servicio de recol-ección de basura.

La Empresa Concesionaria CREDESOL S.A. ,

d.eberá interponer los recursos de ley que tenga
a bien, para hacerse el cobro de l-os
cont.ribuyente morosos .
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Lo anLerior tiene su fundamento legaI, eo
virt.ud de l-o establ-ecido en la Cláusula 10
numeral- 4 , del Cont rat,o , que est,abl-ece que :

ttt

CONCESIONARIA.
DERECHOS DE LA

DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN

EL PRESENTE CONTRATO, LOS
ACUERDOS MUNICIPALES Y DEMÁS
DOCUMENTOS QUE SE A\TEXA}T Y
FORMAN PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS LEYES Y

REGLAIVÍENTOS VIGENTES, LA
CONCESIONARIA TENDRA, LOS

SIGUIENTES DERECHOS, DURANTE
LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO.
1.
2.
3.
4. EL DERECHO DE INVOCAR
ACCIONES LEGALES PERTINENTES
CONTRA LOS CLIENTES POR

MOROSIDAD EN EL PAGO DE LA
TARIFA DE ASEO CUANTDO ELLA
SOBREPASE LOS 60 DÍAS'

No obstante 1o expresado debemos tener en cuenta
que el art.ículo 83, numerales 4 y 5 de la Ley No.106
de 1,973, señal-a eue :

"Artículo 83. Facúltese
Municipios para Io siguiente :

Ios

1.
2.
3.
4. Disponer que cuando el interesad.o

no " acredite previamente que esLá
paz y salvo con eI Tesoro MuniciPal
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d.e su resid.encia por concepto del
pago de los impuestos,
Contribuciones, rentas Y tasas no
le pod.rán, en Su benef ici o , Ser
autori zad.os, permitidos o admitidos
por los servidores públicos
municipales d.e cualquier munícipio
los actos que Se indican a saber.:

o Celebración de Contratos
o Pagos que efectúe aI Tesoro

Municipdl , excepto los
correspond.ientes a los sueldos,
Salarios o remuner_aciones Por
servicios profesionales
prestados

o Obtención de pf aca para
ci rculación de vehículos

o Exped.ición y renovación de
permisos para actividades de
carácter lucrativa

o Cualquier otro que determine el
Municipio

5. Establecer que los interesados
Comprobarán que Se encuentren a paz
y salvo con el Tesoro MuniciPal
para los efectos indicados,
mediante certif icad.os que expedirá
el Tesorero Municipdl , en
formularios".

La norma reprod"ucida nos est.ablece en f orma
cl-ara que los conLribuyenLes. morosos con el FISCO
IIIIINICIPAL, en concepto deI pago, impuestos,
contribuciOneS, rentas, tasas, [o Se le expedirá el
Paz y Sa]vo Municipal. Es más, Se establece que eI
funcionario encargado de expedir las certificaciones
sobre el Paz y Sa1vo 1o es el Tesorero Municipal.



Por otro lado
enLTada en vigencia

7:

debemos tener
de1 Contr-ato de

0'

claro que con
concesión

--r

1a

Atentamente '

0rthallLiccla.fiimatúontenegrodeFi:tc}er
Ftr¡adg}!.1-..;uradlradetaArlrnjnrgtraci|¡n

J
AII{.A MONTENEGRO DE FLETCHER

procurad.ora de ra Administración

AMdeF /L+ /labs




